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'^‘ ^' «•) y Augusta Beal Familia 
'^úntmuan eu esta Corte sin novedad 
"*i an importante salud.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS
Ea nombre de mi Augusto Hijo el i 

®Y D. Alfonso XIII, y como Reina 
Agente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
j^®^A presentado D, Emilio Nieto y 
^^*■62 del cargo de Director general

* Instrucción pública, declarándole 
’^®8ante, con el haber que p ir clasifica- 

ú le corresponda, y quedando satis* 
ba dei celo é inteligencia con que 

b te desempeñado.
de^*^^° *** Palacio á ocho de Marzo 

® mil ochocientos ochenta y nueve.—
*bU Ghistina.-EI Ministro de Fo- 
®btó, j, j^^ Alvaree de Toledo y

^tendiendo á Iss circunstancias que 
de'p’*'^^**' ^^ ^‘ Vicente Santa .Mana 

paredes, Diputado á Cortes;
^s 'l^*’*^^’'® *^^ ™^ Augusto Hijo el

■ Alfonso XIII, y como Reina 
^atede! ReinJ,

^® Ád^^' ^^ ^ombrarle Jefe superior 
baral civil y Director ge- 

j^ de Instrucción pública. 
biil ** ^^\Palacio á ocho de Marzo de 

ochenta y nueve.— 
jUgj^** ^bisTiNA.—El Ministro de Fo- 
^^üa’ '^’ '^^^^ Ainares de Toledo y

I^inisterio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL

(Contíanfición.) 
Sección torcera.

^ obligaciones del usufructuario.

^^L El usufructuario, antes de 

entrar en el goce de los bienes, está 
obligado:

L* A formar, con citación del pro
pietario ó de su legítimo representan 
te, inventario de todos oll js, haciendo 
tasar los muebles y describiendo el es
tado de los inmuebles.

2.’ A prestar fianza, oomprometián- 
dose á cumplir las obligación es que le 
correspondan con arreglo á esta sec
ción.

Art. 492. La disposición conteni
da en el núm. 1." del precedente ar
ticulo no es aplicable al vendedor ó 
donante que se hubiere reservado el 
usufructo de los bienes vendidos ó 
donados, ni tampoco ó los padres usu
fructuarios de los bienes de sus hijos, 
ni al cónyuge sobreviviente respecto á 
la cuota hereditaria que le conceden 
los artículos 834, 836 y 837, sino cu el 
caso de que tos padres ó el cónyuge 
contrajeren segundo matrimonio.

Art. 493. El usufructuario, cual 
quiera que sea el titulo del usufructo, 
podrá ner dispensado de la obligación 
de hacer inventario ó de prestar fian
za, cuando de ello no resultase perjui
cio á nadie.

Arr. 494. No prestando el usufruc 
tuario la fianza en los ca^os en que de
ba darla, podrá el propietario exigir 
que los inmuebles se pongan en admi
nistración, que loe muebles se vendan, 
que loa efectos públicos, títulos de eré 
dito nominativos ó al portador ee con
viertan eu inscripciones ó se depositen 
en un Banco ó establecimiento pú
blico, y que los capitales ó sumas en 
metálico y el precio de la enajenación 
de los bienes muebles se invierta en 
valores seguros.

El interés del precio de las co-tas 
muebles y de los efectos públicos y va
lores y los productos de los bienes pues
tos en administración pertenecen al 
usufructuario.

También podrá el propietario, sí lo 
prefiriere, mientras el usufructuario no 
preste fianza ó quode di-^pensado de 
ella retener en su poder los bienes del 
usufructo en calidad de administrador, 
y con la obligación de entregar al usu

fructuario su producto líquido, deduci
da la suma que por dicha administra
ción se convenga ó judicialmente se le 
señale.

Art. 495. Si el usufructuario que 
no haya prestado fianza reclamare, ba 
jo caución juratoria, la entrega da los 
muebles necesarios para su uso, y que 
se le asigne para su propia habitación 
una casa comprendida en el usufructo, 
podrá el Juez acceder á esta petición, 
consultadas las oirouustancia.i dal caso.

Lo mismo se entenderá respecto de 
los inat:'umentO3, herramientas y de
más bienes muebles necesarios para la 
industria á que se dedique.

Si no quisiere el propietario que se 
vendan algunos muebles por su mérito 
artístico ó porque tengan un precio de 
afección, podrá exigir que se le entre
guen, afianzando el abono del interés 
legal del valor en tasación.

Art 496. Prestada la fianza por el 
usufructuario, tendrá derecho á todos 
loa prciactos desde el día en qq i, con
forme al título constitutivo del usu
fructo, debió comenzar á percibirlos.

Art. 497. El usufructuario deberá 
cuidar las cosas dadas en usufructo 
como un buen padre de familia.

Art. 498. El usufructuario que ena
jenare ó diere en arrendamiento su 
derecho de usufructo, será responsa
ble del menoscabo que sufran las cosas 
usufructuadas por culpa ó negligencia 
de la per.aona que le sustituya.

Art. 499. Si el usufructo ae oonsti 
tuyere sobre un rebaño ó piara de ga
nados, el usufructuario estará obligado 
á reemplazar con las crías las cabezas 
que mueran anual y ordinariamente, ó 
falten por la rapacidad de animales 
dañinos.

Si el ganado en que se constituyere 
el usufructo pereciese del todo, sin 
culpa del usufructuario, por efecto de 
un contagio ú otro acoutecimiento no 
común, al usufructuario cumplirá con 
entregar al dueño los despojos que se 
hubiesen salvado de esta desgracia.

Si el rebaño pereciere en parte, tam
bién por un accÍd-mte, y sin culpa del 
usufructuario, continuará el usufructo 
en la parte que se conserve.

Sí el usufructo fuere de ganado es
téril, se considerará, en cuanto á sus 
efectos, como si hubiese constituido 
sobro oosa fungible.

Art. 500. El usufructuario está obli
gado á hacer las reparaciones ordina- , 
rías que necesiten las cosas dadas en 
usufructo.

Se considerarán ordinarias las que 
exijan los deterioros ó desperfectos que 
procedan del uso nat irai de las cosas 
y sean indispensables para su conser
vación. Si no las hiciere después da 
requerido por el propietario, podrá és
te hacerlas por si mismo á costa del 
usufru ctuario.

Art. 501. Lis reparaciones extraor
dinarias serán .le cuenta del propieta
rio. El usufructuario está obligado á 
darle aviso cuando fuere urgente la 
necesidad de hacerlas.

Art. 602. Si el propietario hiciere 
las reparaciones extraordinarias, ten
drá derecho á exigír al usufructuario el 
interés legal de la cantidad invertida 
en ella mientras dure el usufructo.

Si no las hiciere cuando fuesen in
dispensables para la subsísteucia de la 
cosa, podrá hacerlas el usafrutuarío; 
pero teudrá derecho á exigir del pro
pietario, ai couduir el usufructo, el au
mento de valor que tuviere la finca por 
efecto de las mismas obras.

Sí el propietario se negare á satis
facer dicho importe, tendrá el usufruc
tuario derecho á retener la cosa hasta 
reintegrarse con sus productos.

Art. 603. El propietario podrá ha
cer las obras y mejoras de que sea sus
ceptible la finca usufructuada, ó nue
vas plan bao ione.” en ella si fuere rús
tica, siempre que por tales actos no 
rssulte disminuido el valor ¿el usu
fructo ni ae perjudique el derecho del 
usufructuario.

Art. 604. El pago de las cargas y 
contribuciones anuales y el de las que 
se consideran gravámenes de los frutos 
será de cuenta del usufructuario todo 
el tiempo que el usufructo dure.

Arb. 605. Las oontribuoionea que 
durants el usufructo se impongan di- 
reotamente sobre el capital serán de 
cargo del propietario.
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Si ¿ste las hubiere satis fecho, debe
rá el usufructuario abonarle tos inters 
ses corresponJieutes á tas sumas que 
en dicho concepto hiihÍ6?o pagado y, 
si las auticipare el usufructuario, debe
rá recibir su importe al fin del usu
fructo.

Art. 506. Si se constituyere el usu
fructo sobre la totalidad de un patri
monio, y ai constituir se tuviere deudas 
el propietario, se aplicará, tanto para 
la aubsisEenoia del usufructo como pa
ra la obligación da! usufructuario á sa- 
tisfacerlas, lo establecido en los artícu
los 642 y 643 respecto de las dona
ciones.

Esta misma disposición es aplicable 
ai caso en que el propietario viniese 
obligado, ai constituírse al usufructo, ai 
pago ds prestaciones periódicas, aun
que no tuvieran capital conocido.

Art. 507, El usufructuario podrá 
reclamar por si los créditos vencidos 
que formen parta del usufructo sí tu
viese dada ó diere la fianza corespon- 
diente. Si estuviere dispensado de pres
tar fianza ó no hubiese podido consti
tuiría, ó la constituida no fuese sufi
ciente, necesitará autorización del pro- 
pietsrio, ó del Juez en su defecto, para 
cobrar dichos créditos.

El usufructuario con fianza pod^á 
dar ai capital que realice el destino que 
estime conveniente. El usufructuario 
sin fianza deberá poner á interés dicho 
capital de acuerdo con el propietario; 
á falta de acuerdo entre ambos, con 
autorización judicial; y, en todo caso, 
con las garanties suficientes para man
tener la integridad del capital usufruc
tuado.

Art. 508. El usufructuario univer
sal deberá pagar por entero el legado 
de renta vitalicia ó pensión de ali
mentos.

El usufructuario de una parte ali 
cuota dé la herencia lo pagará en pro
porción de su cuota.

En ninguno de los dos casos queda
rá obligado el propietario al reem
bolso.

El usufructuario de una ó más cosas 
particulares sólo pagará el legado cuan
do la renta ó pensión estuviese consti
tuida determinadamente sobre ellas.

Art. 509. El usufructuario de una 
finca hipotecada no estará obligado á 
pagar las deudas para cuya seguridad 
se estableció la hipoteca.

Si la finca se embargare ó vendiere 
judicialmente para el pago de la den 
da, el propietario responderá al usu
fructuario da lo que pierda por este 
motivo.

.Art. 610. Si el usufructo fuere de la 
totalidad ó de parte alícuota de una 
herencia, el usufructuario podrá anti
cipar las sumas que para el pago de 
las deudas hereditarias correspondan 
á los bienes usufructuados, y ¿endrá 
derecho é exigir del propietario su 
ra-stituoión, sin interés, al extinguirse 
el usufructo.

Negándose el usufructuario i hacer 
esta anticipación, podrá el propietario 
pedir que se venda la parte de los bie
nes usufructuados que sea necesaria 
para pagar dichas sumas, ó satisfacer
las de su dinero, con derecho, en este 
Último caso, á exigir del usufructuario 
los intereses correspondientes.

Art. 611. El usufructuario estará 
obligado á poner eu conocimiento del 
propietario cualquier achí de un ter
cero, de que tenga noticia, que sea ca
paz de lesionar Jos derechos de propie
dad y responderá, si no lo hiciere, de 
los dafios y perjuicios como si hubieran 
sido ocasionados por su culpa.

Art. 612, Serán de menta del n.su- 
fructuario los gastos, costa,s y opnde- 
uas de los pleitos sostenidos sobre el 
usufrnoto.

fSe continuará).

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista do la instancia 
elevada á esa Dirección general por 
D. Orencio, D. Gaspar y D. Tomás Cas 
tjiiano y Villarroya á fin de que se or
dene al Notario de Zaragoza D. Fabián 
Juan López Vela que al pie do una es
critura qne obra en su protocolo, ex 
tienda nota expresiva de qne ha que 
dado anulada por virtud de otra otor 
gada posteriormente por los mismos 
interesados:

Visto asimismo el informe emitido 
sobre el particular por el Notario señor 
López Vela;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso Xin (Q. D. G.). «e ha ser
vido ordenar que anulada una escritu
ra por otra otorgada con posterioridad, 
el Notario, en cuyo archivo se custodia 
la primera, tiene la obligación de po
ner á so pie nota de caducidad, si así 
lo solicitaren los interesados, presen
tándole al efecto un testimonio de la 
segunda escritura adornado de todos 
los requisitos legales.

De Real orden lo digo à V. L para 
sn ronooimiento y oportunos efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años- Ma
drid 7 de Marzo de 1889.—Canalejas y 
iténdes.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y dei 
Notariado.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

.■’.WINCIA DEI CORDOBA

Circular nft m. 563.
Encargo à todos los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
de tres gitanos que en la mañana del 
6 del actual, ai pasar por Almodovar 
del Campo, procedentes de Argamasi
lla, robaron tres yeguas y dos potros á 
Félix Merino y Manuel Espinosa. Di
chos gitanos, ron: uno grueso, estatura 
regular, moreno, bien parecido, de 30 
á 35 años, gasta sombrero. Otro, bajo, 
moreno, de 20 á 25 años, con sombrero 
cómo el anterior, y el otro, alto, recio, 
moreno, como de 30 años, gasta gorra 
de piel de nutria, y les acompañan dos 
mujeres jóvenes; dándome cuenta y 
poniendolos á mi disposición con las 
caballerías, caso de ser habidos.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Flcua.

Circula?' núm. 564.

Encargo á todos los Alcaldes de la 

provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de las yeguas que se rese
ñan á continuación, robadas la noche 
de! 8 del actual da la dehesa del Güilo, 
término de Villamanrique (Cádiz), de
teniendo á las personas en cuyo poder 
se encuentren y dándome inmediata
mente cuenta, caso de ser habidas.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Haza.

Señas de las cuMíeríus.—Una yegua, 
torda clara, cerrada, núm, 56, ganade
ría de Guerrero, el hierro es un ancla 
Otra, torda oscura, con el mismo hierro. 
Otra, i»i'da, de seis año?, con el mismo 
hierro, núm. 944, Otra, torda oscura, 
careta, calzada del pie y mano derecha 
del mismo hierro, de cinco años, nú
mero 60. Otra, torda oscura, calzada de 
los pies y de la mano izquierda, de tres 
años, núm. 16; el hierro es un escudo 
con un 6 arriba y una 8 abajo, y un 
mulo, castaño oscuro, de dos años, con 
el mismo hierro que el anterior, de la 
misma dehesa y dnefto.

Además fneron robadas en 7 de Fe
brero último una yegua blanca, pata 
derecha torcida hacia adentro, de igual 
ganadería de Guerrero, con el hierro 
del ancla; y otra, castaña clara, doma
da, hierro una D y una .A dentro. Otra, 
castaña, lucera, calzada de los pies, el 
hierro bocado con un puño, y otra, ala
zana, hueso corrido entre mediano, el 
hierro una D y una P un poco con
fusas.

Diputación provincial de Córdoba.

CABBBTE8AB

Nuna. 568.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada pa
ra el día 7 de Febrero último, de las 
obras de demolición y reconstrucción 
del piso de la enfermería denominada 
de San José, en el Hospital de Cróni
cos, por acuerdo de la Comisión pro
vincial de 26 de indicado mes, se pro
cede á la segunda licitación que ten
drá lugar el día 20 fiel corriente, á la 
una de su tarde, bajo el tipo, condicio
nes y demás requisitos que sirvieren de 
base en la anterior, y se hallan de raa- 
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración provincial.

Córdoba 8 de Marzo de 1839.—El 
Vicepresidente, Aíanuel ilatiUa.

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA 

Núm. 670.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada el 
7 de Enero último para la contratación 
del servicio de bagajes en los cantones 
de Córdoba, Carpio, Carlota, Fernán 
Núñez, Aguilar, Lucena, Benamejí, 
Castro, Luque, Hinojosa, Dos Torres, 
Fuente Obejuna y Villatnova de Cór
doba, deconformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 7 Marzo de i860 
y 17 de Enerode 1865y Real decreto de 
4 Enero de 1883, por acuerdo de la Co 
misión provincial, fecha 7 del corrien
te mes, se anuncia una segunda licita- ' 

lúón bajo iguales tipos y condiciones 
que la anterior, publicada en el Bode* 
TÍN Oficial de 8 de Diciembre último, 
cuyo acto habrá de verificarse el dm 
que haga diez de inserta esta cirenbir, 
coutándose inclusive el en que apare; 
ca publicada en el Boletín Oficiac., y 
trasladándose al siguiente si el día en 
que corresponda Is celebración da U 
subasta fuera festivo.

En su virtud, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos cabeza de cantón ouidaraU 
de dar el más exacto cumplimimieuto 
á dicho servicio, remitiendo á la Coo»' 
sión provincial, en término da tercero 
día, después de verificada la iabasta, 
copia del acta de remate, ó de no ha
ber tenido efecto por falta de liciU' 
dore?,

Córdobs 10 de Marzo de 1889.
El Oobernador, 

■fosó de Heredia.

Universidad literaria de Sevilla-

ANUNCIO

Núm. 561.

En cumplimiento da lo ordenado pí" 
la Dirección general de Inatmcoion 
pública, y conforme á lo dispuesto en 

■ los Reales decretos de 25 de Junio é® 
1875 y 23 de Agosto de 1838, sa pn°' 
veerá por concurso una plaza de A"* 
xiliar aupernumarario de la Sección de 
Letras, con destino al Instituto de ®® 
gunda enseñanza de Córdoba, corres* 
pondienta á este distrito universitaria* 
debiendo reunir los a-spirantes á diol*® 
cargo las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad da 22 BÍb’®' 
y no estar incapacitado para eje''®®'' 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Lio®® 
ciado en Ia Facultad de Filosofía y 1*® 
tras, ó hechos los ejercicios del gradi*’ 
debiendo, para tornar posesión, preset 
tur el correspondiente diploma Pe’^® 
rán acreditar además alguna de '** 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar conf'”' 
me á alguno de los sistemas qua ^^^ 
regido anteriormente por espacio 
cinco años, ó haber explicado dos ^’’'' 
sos completos de oualquiora asig®® 
tura.

Haber escrito y publicado una o 
original de reconocida importancia f® 
ra la enseñanza y relativa á ma tai'’* 
la Sección de Letras.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á la expresada P^"*^ 

de Auxiliar supernumerario que 
crean adornados de los indicadas o®” 
diciones y circunstancias, dirigirá 
solicitudes documentadas á est» 
torado, dentro de! término de 20 áJ 

contados des le la publicación de ® 
anuncio en le Gaceta de Madrid. ^^^

Sevilla 9 de Marzo de iSSO-*^ 
Rector, Joaquín Alcaide y Moho®'
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DIPUTACION PROVINO!^ DE CÓRDOBA

CONTADURÍA

Núm. 644.

Nota de los débitos á f^vor de la Caja jjrovineial respectivos â repartos para cubrir el déficit, liquidados al S6 de Febrero de 168S inclusive.

RIltHBO, SKOUSDO Y TEHOCa 
TRIMESTRE

DE 1388 i Sf».

Pesttos.

1887 4 88.

Paetat.

IH3TBDCCIÓÍI PÚBLICA 
DB 87 i 88 

Pesetat.

1886 À 87.

Pesetas.

ATRASOS

Pesetas,

Adfirmiz .* 3.961,26 1.269,69 11 27.464,63
84.937,33

S

AcMiílnr 37.190,06 40.191,12 n 30.989,36
63,74 7,48

1.236,97 358,65 6.421,39
AlniAiInvflr. . . . « t t ■ « ■ » « * * 4.318,72 1.699,54 2.600,63
Afloró 434,51 Í' 15,10
BaRP^ . t - - ■ - - -,<■•<♦ 20.075,06 12.626,25 28,46 14.967,76 66.668,38

'1.
11

'’y

2.602,11 n
Batí* 8,206,32 2.068,23 179,89 10.260,46 23.594,74
rit¿7Al7A<Z 415,92 142,91 93,66

10.614,60
26.842,88

10.693,78
63.364,36

19.040,89
OALrH 6.605,48 » / 80.402,28

1 Q fl n^ArVAS .......... 44.4 4 4 693,65
vEtreaHne V. - . . -t ■ 1 4 » • - 84,73

1.882,18 'Crtrlnia . ... ...  . 4 > . . « * 4 * 2.672,36 16.678,68
4.479,44 1.644,41 1.967.38 34.344,90

16.538,83 6.409,96 630,24 22.926,40 36.312,67
188,67 8,78 11

C/jrdnhR 15.997,78 9.427,22 12.746,87 185.020,60
T^dRA NTaíií’Ía . . . . . . . . . » . ■ ■ . . ■ * » 1.653,97
Dos TorrOfl 2.180,71 n 0,01
EiiCíiiTftM TíñalAtí- • 2.291,29 190,87 6.461,22
ESD&IO . 2.122,75 ft TI*"‘’r yj V 4 4 . 1 * • * 4 4 . 4 * 4 4 • ■ .

Espiel. . ...................................................... 4 2.246,09 1) 2.491,17
7.875,86

1.113,91
EórnAn TíiiñAz . . . » ».. . » < » » ■ • • 4 • « * * ■ 8.430,74 2.262,96
FuAAhA la TiaAnHa . 364,69 74,46 

4,040,95
32,82 1.425,16

FnATkf.AOKaíTinn 6.948,15
1.763,91

15,320,94 19,666,97

156,26 1.226,36 2.056,14
QranjnAlA . 286,07 30,27
Quad^ln^zar ...........»» 4»» 4 » 1.644,01 2.213,90 2.357,52
Gq¡TO 166,11 11,97 411,63

14.962,62
860,16

fílDOlAífl d aÍ "0 tío 11A. 8.757,76 6.877,98 16.917,80
MomaolmalnR. .. . .............. . « « » . 4. •., < 4 . 6.662,38 1.879,06

017,32
3.387,63 6.689,66

IzuAíar . 4.691,97
39.423,70

684,72 1.600,02 6.233,07
43.199,67 1,00 69,386,76 186.632,66

Luque 7.070,66 6.113,33
6.108,31

6.263,70 68.768,41
2.762,61Monfialhán . 4.634,69 4.638,24

íuOiifcGmAvor . 201,30
Montilla . ..................................................... 12.849.66 22.228,63 22.488,27 84.846,08
Montoro . . 23.396,38 A

1,114,60 1.263,02 1.830,48 8.182,00
NUftVft ÍjAVfbftVfl 4 . 44.. 4 * 590,93 lí

Obeio.. 409,92*4 4 4 . » 4 4 » . 4 * * * * - * » • 4 » • ' ’ 
't^s^leiioiana * 4 * *. -. 4 * . ....................... .... 2.013,03 670,43 1.661,19 1.622,79i Palma del Río 6.794,16 » 11 «

r Pedro Abad........................................................ 100,00 »1 n
Pedroche... 1.844,72 296.11 n >1

Dcsadaa. . . . . 4.269,20
603,52I'ozobianco »3

Priego 16,622,61 15.983.62 32.218,57 67.641,96
-tusutfi Gí’í'.’níl^ .........***» 10.686,62 1.019,91 t» 26.486,34
Rambla 11.090,66 242,19 5.946,66 7.740,50
Rute... 14.648,91

432,54
200,00 0,01 19.382,14 27.431,98

SAHAnHÁn lAAfiArns - 0,11 »
Santaella............................................................. 6.393,41 3.630,93 11,1)43,62 29.665,39

EnfAmíA.._.. 1.694,91 1.936,03 44,49 782,69 8.603,71
Torrecampo* * • 969,43 n » 1.122,36
Valenzo el a 3367,41 « 109,49 3.932,35 6.178,09
Valaequilo 837,40 tj 36,04 169,49 n
Victoria.... 430,51 ti 11

7.- Villadel Río 1,053,54 o
V Villafranca........................................................ 3.237,30 1.734,49 4.616,63

ïA Villaharta......................................................... 462,67 103,18 62,39 611,98 1,178,96
ViHaim^y^ do Górdnbft. . 2.739,11 11 11
Ville nugYg ¿g] Q^qyg ................................. 626,41

1.060,09
n
J3 363.71

11
n

n
íí

Villaralto 464,47 ff 38,54 » 1.739,28
Villaviciosa 1.336,06 »3 D 11

Viso,... 1.215,09 0,05 11 n
lóuheros 1.121,91 1.178,92 3.017,43

383.041,04 201.311,94 2.612,86 393.769,26 1 118,374,47

L ) que Há publica cu este periódico oficial 011 cninplimiento a lo acordado por la Comisión, para conocimiento de los Municipios deudores y á los efectos dal 
“*'t- 114 de la Ley órgauioa Provincial vigente.—El Vicepresidente, Manuel Matdia.
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BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYCNTAMIEXTOS

Cañete de lat Torres.

Nùm, 669.

J .Francisco Manrique y Hnertas^ JZ- 
càlde Presidente del Aynntantienta 
constihicianal de esta villa,

Hago saber: Qne aprobado el pro
yecto del presupuesto ordinario que 
ha de regir eu el año soonómico de 
1^9-90, por el Ayuutamiento de mi 
presidencia, previa censura del señor 
Regidor Síndico, queda expuesto al 
publico por término de 16 días en esta 
Secretaria, en cumplimiento á Io dis
puesto en el art. 146 de la vigente Ley 
Munioipal.

Cañete de las Torres 11 de Marzo 
de 1889.—Francisco Manrique.—Juan 
J. Girón,Seoretario.

Valenzuela.

Alim. 562.

D. Pidro UidaÍijú y Gf.iU(trd4>¡ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el padrón de cédulas personales 
de este distrito municipal, respectivo 
al año económico de 1889 á 1890, di
cho documento se halla de maniñeato 
y á disposición del público en la Se
cretaria municipal, por término de 16 
días, para que loa en él inscritos pue
dan producir ¡as redamaciones que 
estimen.

Valenzuela 7 de Marzo de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

J 0 Z bi A D 0 b

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles có
mo rrilitares y de la policía judicial, 
procedan á ¡a busca y presantación en 
e.^te Juzgado del dicho Benito Cortés 
Carrillo, pues en hacerlo así ayudarán 
á la recta administración de justicia, y 
yo me obligo á lo propio cuando los 
suyos vea en reciproca correspon
dencia.

Dado en Córdoba á 9 de. Marzo de 
1889.— Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, por mi compañero señor 
Guillén, Antonio Ravá del Castillo.

DEPOSITARIA Ca FONDOS MUNICIPALES DE ADAMUZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

del primer trimestre del año económico de 1888 i 1989, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su caryt., 
J saber.

Derecha de Córdoba.
Núm. 660.

D. Francisco Fernández Fiar y Días, 
Juee de instrucdOndel distrito de la De
recha de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y empla

zo por término de diez dias, desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Benito Cortés Carrillo, natural de Por
cuna, provincia de Jaén, de 41 años 
de edad, de estado soltero, y de pro
fesión jornolero ó tratante en caballe- 
rías, que habitó en esta oiudal en el 
mes de Diciembre del año 1885 en la 
calle Hornillo, núm. 7, cuyas circunstan
cias se detallan con referencia al talen 
respectivo á una cédula que en dicha 
fecha le fué expedida, para que se pre
sente en este Juzgado, sito en la plaza 
de ia Compañía, num. 7, ol objeto de 
que preste declaración en el sumario 
que instruyo por lesiones que el Cortés 
causó é Juan Bueno Ramos y María 
Ríos Ramírez el día 16 de Octubre úl
timo, en el domicilio de éstos, yendo 
acompañado de Antonio García Terro
nes (a) Carcaseno, vecino de Anteque
ra, el cual lo distingue con los nom- 
nombres de José Benito; apercibién- 
dole, que de no comparecer dentro del 
término señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cabra.
Núm. 611.

D. Manuel Velasco y Sergei, Jues de pri
mera instancia de esta ciudad y su par 
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda 
penden autos ejecutivos seguidos á 
instancia del Procurador D. Antonio 

. Morales y Osuna, en nombre y repre
sentación de Francisco Jurado Moral, 
contra D.* María Josefa Martínez, en 
los que siguiendo por «ns trámites la 
vía de apremio, se ha mandado sacar 
por segunda vez á subasta, à causa de 
no haber habido postor en la primera, 
la finca siguiente:

La mitad de una suerte de viña en 
el partido nombrado Saucedilla de Río- 
frío y Lagunillas, de este término, ) 
proindivisa con otra mita-1 de la pro- i 
piedad de D.‘ Concepción Martínez y 
Aranda, hermana de la señora deudo
ra, constando la totalidad de dicha 
finca de trece y medía aranzadas y oin- 
ouenta y un estadales; lindando: por 
Levante, con otras de los herederos de 
D. Domingo Martínez y de loa de 
D.* Josefa Pérez de Aranda; al Sur, 
olivar de los citados herederos de Don 
Domingo Martínez y otras de D, Fran
cisco Pérez de Aranda; á Poniente, loa 
de D.* Adelaida Linares, y al Norte 
otros de la dicha señora; habiendo sido 
justipreciada la mitad de la expresada 
finca en mil veinte y cinco pesetas, se 
rebaja de dicho precio para que sirva 
de tipo en esta segunda subasta, dos
cientas cincuenta y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos, por lo que queda re
ducido á setecientas sesenta y ocho pe
setas setenta y cinco céntimos. 768‘76.

El acto del remate para esta segun
da subasta será el día veinte y dos de 
Marzo próximo, á las doce de su maña
na, en los estrados de esta Audiencia, y 
para tomar parte en la subasta habrá 
necesidad de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de tipo 
para ella. No so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor dado á referida finca. Los ante-

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

ÍCecistenda en mí poder en fin del t'-imestre anterior.,.....,

Feteiat

17.910,38ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Cargo..........................................17.830,38
13.303,15Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

existencia en mi poder para el trimestre que sigue............... 1.317,i/l

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTA L 
de las operatione? 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
3 Montes.....................
3 Impuestos.............. ..
4 Beneficencia............
6 Inatruoción pública.
6 Corrección pública.
■^ Extraordinarios..,.
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

n 

n 

»

» 

9

9 

>1

9

9

626”00
»
9

6.686J2
4.302,66

6.056,08

n

« 

9

626,00
1 ”

?> 
W

6.636,72
4.302,56

6.036,03
9 

»

Oaroo...................

PAGOS

1 Gastad del Ayunta
miento........

2 Policía le seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
3 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obrasdo nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data.....................

17.630,36 17.620,36

W

n

n 

n

9 

n

Ti 

TÍ

9

1.802,62 
»

468,70

22,50 

2" 60

3.364,59

1.015'52
6.636,72

9
9

1.802,62 
rl

468,70

22,50 

2’00

3.354’69

1.016’^62
6.636,72

r

« 13.303,15 13.303,16

cadentes de la titulación de la misma 
se hallarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario, con los que habrán 
de conformarse los postores, sin que 
sea válida ninguna reclamación que se 
haga por insuficiencia ó defecto de los 
títulos.

Dado en Cabra á veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Manuel Velasco.—El Actua
rio, Licenciado Alfredo Hurtado.

------ ---------------

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
peiitarla de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definiti va del ejercicio.

En Adamuz á 1.® de Octubre de 1388.—El Depositario, Pelro Cuadrado.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento® 

de los libros que están á nuestra cargo.

En Adamuzá L* de Octubre de 188^.— Fl Regidor Interventor, Bartolomé 
Luna, — V.® B."—El Alcalde, Amaior Ceballos.—El Seoretrio, Salvador García.

IMPUKNTà PBOVIHCIAL, (CABA 3000BEO HOBFICIO.]

iMinisterio de Cultura 2024


